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INFORMACIÓN ECONÓMICA 
 
♦ El aumento del paro en febrero de 82.132 desempleados, es casi la mitad 

que el del mismo mes del pasado año que fue de 154.058. En términos 
interanuales el incremento es de 648.766 desempleados (18,6%). El paro 
registrado por CCAA baja en Illes Balears (-562). Sube en las 16 
restantes, encabezadas por Andalucía (14.782) y la Comunidad Valenciana 
(13.422). Por sectores económicos aumenta en servicios en 45.420 (1,9%), 
que supone casi el 55% del total. 

 
♦ La oposición apoya la bajada del IVA para rehabilitación de viviendas. El 

martes se votará en el Congreso la reducción del IVA a todos los servicios 
de fontanería, pintura, electricidad y carpintería y el próximo día 26 se 
debatirá la rebaja de los plazos de pago para administraciones públicas y 
grandes empresas. 

 
♦ CEOE propone un nuevo contrato temporal para jóvenes. De entre seis meses 

y un año, para facilitar la inserción laboral de los jóvenes entre 16 y 30 
años, con ningún coste de Seguridad Social para el empresario, sin derecho 
a percibir el paro y sin nigún tipo de indemnización para el trabajador. 
La retribución del trabajador sería similar al SMI. Admitió que la 
propuesta no ha tenido “mucho éxito” entre el Gobierno y los sindicatos, 
si adelantó que si ambos apoyasen esta idea, la patronal “sería generosa” 
en la revisión e “interpretación” de las condiciones. 

 
♦ Tributos añade un nuevo coste que frenará la actividad en el sector de 

energía renovables. La inversión en plantas fotovoltaicas sufre un duro 
revés porque la DGT, consulta V0107-10, de 25 de enero, entiende que los 
paneles solares que conforman las instalaciones fotovoltaicas son bienes 
inmuebles, lo que significa que las inversiones que se realicen en 
sociedades de este tipo tendrán que tributar al 7% correspondiente al ITP 
(algunas CCAA es el 6%). Este criterio es aplicable a otras instalaciones 
de energías renovables, como los parques eólicos, según fuentes 
consultadas.  

 
♦ La CE autoriza un cultivo transgénico en el campo europeo. Patatas para el 

ganado. La CE acabó ayer con doce años de moratoria extraoficial. La CE 
anunció ayer también que presentará en breve una reforma legislativa para 
que el proceso de autorización pueda ser más expeditivo, pero con la 
posibilidad de que los países que lo deseen puedan prohibir el cultivo en 
su territorio.  

 
♦ Los administradores de fincas partidarios de la colegiación obligatoria. 

El gobierno prepara el proyecto de ley que determine qué profesiones deben 
tener colegiación obligatoria. El Colegio de Administradores de Fincas de 
Barcelona-Lérida ha argumentado ante la Administración la necesidad de la 
colegiación obligatoria, ya que sus labores deben ser ejercidas por 
profesionales competentes que, además, ofrezcan "todas las garantías 
legales y responsabilidades económicas" para el ejercicio de la profesión. 
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♦ La batería de medidas del PP para el acuerdo anticrisis. En materia fiscal 

los populares proponen “diseñar un sistema tributario” a base de “rebajas 
selectivas de impuestos”, enmarcadas dentro de su escenario de austeridad. 
Así, además de derogar la subida sobre el ahorro en el IRPF (así como la 
del IVA) aprobada para este año 2010, el PP exige de nuevo una deducción 
en el IRPF del 10% de los rendimientos del trabajo destinados al ahorro a 
medio y largo plazo.  

 
 

SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL 
 

♦ Las distribuidoras de fondos extranjeras han incrementado su patrimonio en 
los últimos meses, mientras las gestoras españolas continúan sufriendo 
reembolsos, según Inverco. Una de las principales razones del trasvase de 
fondos nacionales a extranjeros es la nueva estrategia de las gestoras 
españolas. Estas firmas están optando por subcontratar la gestión de los 
fondos de aquellas regiones en las que no tengan especialización a otras 
gestoras con más recursos, como las extranjeras. 

 
♦ Los hedge fund preparan una ofensiva contra el euro mientras crecen los 

temores ante la posible reacción de los reguladores contra sus posiciones 
frente a la deuda soberana de Grecia y de otras economías de la eurozona. 
La reacción de los principales hedge fund se produce a pesar de las 
fuertes críticas de los políticos europeos ante sus apuestas, que han 
provocado una crisis de confianza en algunos mercados. 

 
♦ El Ibex ganó un 0,83% y recuperó los 10.500 puntos, que había perdido hace 

una semana. Las pérdidas en el año quedan en el 11,88%. Los inversores 
mantuvieron ayer la inercia positiva de los últimos días, marcados por la 
presentación de resultados, y volvieron a apostar por la compra de 
acciones. 

 
♦ La libra registró ayer su sexta jornada consecutiva a la baja y acumula 

una depreciación del 3,4% contra el dólar en cuestión de una semana. Así, 
la libra cotizó ayer por debajo de 1,5 dólares por unidad por primera vez 
desde mayo del año pasado. El ajuste frente al euro supera el 4% y lleva 
el cruce a más de 0,9 libras por unidad. Detrás de esta dinámica subyace 
el problema del abultado déficit público británico, que llega ya al 12,6% 
del PIB. 

 
 

EMPRESA 
 
♦ Isofotón en una situación de quiebra técnica, pese a que se ha situado 

entre los diez mayores fabricantes del mundo. La historia de Isofotón 
tiene muchas aristas, pero al final todas se pueden resumir en el típico 
caso de una empresa que muere de éxito. A falta de conocer las cifras del 
último ejercicio, todo apunta a que las ventas podrían haber caído 
significativamente ante el parón del mercado fotovoltaico en España, por 
el establecimiento de cupos y, fuera, por la crisis financiera. 

 

 


